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Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación
Anexo 5 de la Circular No. 45

MINUTA
,,,T LA REUilIÓ}¡ PAHA LA IilSACULACIÓH DEL REFRESEHTANTE ÜEL COüfrITÉ üE

EJECUCIÓT.¡ UTI PRÉ§UPUE§TO PARTITIPATIVO PARA EL EJERCICIO FI§CAL 2Og2

Unidad territorial: I Countrv CIub ]

Clave: I OS-oeS i Birección Distrital: I 26 I Demarcación territorial: i Coyoacán

La presente minuta se elabora con fundamento en lo establecido en los artículos 82, 96 y 114 de la Ley de
Participaclón Ciudadana de la Cludad de Méxicc,22,23 y 36 del Reglamento para el funcionamiento interno
de los Organos de Representación previstos en la Ley de Participacíón Ciudadana de la Ciudad de México y
en la Circular 95 de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, de fecha 18 de
octubre de 2021, y está dirigida a las personas integrantes de la Comisién de Participación Comunitaria.

Núrnero de reunión: | | Ordinaria i--l Extragrdinaria f-X ]

Lugar:

Para reunianes erfrao¡dinanas no se desarro/Jar asuntos genera/es-

Explanada del Parque MasayoshiOhira i

Club $/N Calle Corredores, Col. Country Club Churubusco

Fecha de la ñsunién: 17 de octubre de
aA?2.

Hora de inicio: I te.OO
I

Hora de termino: , t E'1+

La reunión inició en: l7l Primera convocatoria Segt¡nda convocatoria i

Lista de asistencia
Reeuerde que, en atención a lo indicado en el artlculo 88 de la Ley de Participacién Ciudadana de [a Ciudad de México, para su realizacién, la reunión

illombre completo de las pÉll*onas integrantes presente§:

C. Enrique Maldonado Martínez

C. Mary Cruz Leiicia Granados

C. Silvia Dolores Elizalde Amante
i (\.

C. Emesto Luis Martín Gerardo Leyva

C. María de Jesús Cornú Gutiénez

C. Antonio Díaz l-ara

ü. A¡dé Malacón López

lmFrúÉüte:
[-a presente Minuia deberá entregarse a la Direceión Distrital 26 en archivo .PDF o formato JPEG (FOTOGR*fíA¡ al coneo electrónieo

üst¡ito26@iecm.mx o en copia simple en las ínstalacíones de la citada Dirección Dístritat, dentro de los tres días hábítes, posteriores á su
celebracién, lo anterior para su publicación en la Plataforma de Participación tiudadana del IECM.
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deherá c.ontar con por Io mer¡os la mitad más uno de sus integranies.

"Se elimina firma autógrafa de las personas físicas, al tratarse de un dato personal 

Ciudad de México."  

Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Obligados de la Ciudad de México; 7, 37 38, 41 y 62. fracción I de los Lineamientos 

fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX 10 11; 12; 23, 

17 20 primer párrafo, 30, fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos 

susceptible de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3 fracción IX; 16 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México."  

Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37 38, 41 y 62. fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX 10 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

artículos 3 fracción IX; 16 17 20 primer párrafo, 30, fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

"Se elimina firma autógrafa de la persona física, al tratarse de un dato personal susceptible de protegerse en términos de lo previsto en los 
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Dirección Ejecutiva de Participacién Ciudadana y Capacitaciún
Anexo 6 de la Circular No.45

MINUTA
A LA REUNIÓN PARA LA TNSACULACIÓN DEL REPRE§ENTANTE DEL COMffÉ DÉ

EJECUCIÓN NCI PRE§UPUE§TO PARTICIPATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

C. Ángel Becerra Mosqueira

L e. Ana Lizbeth Varqas Orozco

Lectura y aprobación del orden del día

/
Aprobada ZSí f No Por unanimidad ;7 Por mayoría de votos: A favor En contra

Asuntos

l. Lec{ura y aprobación del orde¡¡ del día.
Observaciones de la deliberación

Se procedió a dar lectura del Orden del día y posteriormente su aprobación

Acuerdos

Fue aprobado por unanimidad

2. Inforrne sobre la renuncia del C. Juan Pablo Valle Galindo, a su cargo de representante del
Comité de Eiecución del Presupuesto Participativo para el eiercicio fiscal 2A22.

Obssrvaciones de la deliberación

Se procedió a informar a los presentes sobre la renuncia y ratiflcación de Ia misma, del C. Juan Pablo Valle
Galindo, qulen fue elecio por insaculación en la Asamblea de lnformacién y Selección realizada el 25 de
junio d*l presente año, para ser el representante del Comité de Ejecución 2fi22, del Presupuesto
ParticÍpativo, en la {Jnidad tenitcrialüoun§ Club, Clave 03-025, en la demarcación Coyoacán.

Acuerdos

l-os presentes se dieron por enterados de la renuncia y ratificación de la misma del representante y no se
emitieron eeim**tari*s ni sbservaciones al respecto.

Importanter
La Srese:-:ie #§¡:u*e S*es:i s*ttiqsrse e §a *ir**cíón Distrital 26 en archivo .PDF o formato JPEG {FOTOGn¡ff¡} al coneo electrónica
disbito2ffiíé{tst.r¡¡x e est cepia §nq§e en les instelaciones de la citada Direccién Distrital, dentro de los tres días hábiles, posterior-es e su
celebracién, i* asierior para su publicación en la Flaiaforma de Farticipación Ciudadana del IECM.
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[frtilurA
A LA nEul{X&}¡ rA** t** S$Httfr-*t*f ffiL ffi §#L ffiffiÉ $ñ

§JteutÉi{ ü§L FH§§t fi,rf§Tt} p*I§Iclfi§fr§t* r§f,* §L effir§§m §§§§L e$m

A. Procdimiento de ln¡acu&ación de la porsocr. qlr+ eüará a caryo dol Coilnité de Epcuclén del
P6supuesto Partbipatlvo para el ejemich fiacal 3ll?,, deriYado & la rBnuncia del

&l este C-orn¡é dg
Observaciones de Ia deliberación

eue de confonnklad Io señalado por la Circular 95 de la §ecretarla Ejecutiva del lnsÜtuto Electoral de la
Ciudad de México, de fecha 18 de octubre de 2A21, y está dirigida a las per§ona§ integrantes de la
Comisión de Participacién Comunitaria, $e procedió infunnar el procedimiento de ineaculación para el

representante delComité de Ejecución de Presupuesto Participativo 2022, haciendo la aclaración que dicha

insaculación, se llevara a cabo únicamente con las persoñas regristr:adas en la lista de integrantes de dlcho

comité, conformado mediante asamblea del25 de junio del presente año y que se encuentren prBsentes en

esta reunirin, por lo que se incorporo a la urna loe nombres de: Aleiandra Mechuca Pereda y Pedro Arturo

Hinojosa Mediana.

Acuerdos

Por Acr¡erdo de los asistentes a la reunión, se determiné que la prirnera ficha con numero que 8e sacara de

la uma sería el de la pereona que quedará comb representante del Comité, el resultado insaculado

ellla C. o-l1;Ú0r0fhüJ¿cj¡¿g-@fnorepresentantedelComitéde
Ejecución 2022.

A quien se te preguntó si aceptaba el cargo de representante del Comité de Ejecución del Presupuesto

Participativo para eleiercicio fiscal2A22, a lo que manífestó su aceptación.

Finalmente se aproM por unanimidad de los presentes
Distrital 26 la nueva repre$entación y sea publicada en la
debida protección de sus datos pemonalm sensibles.

que se hiciera del
versión electrónica

conocimiento de la Dirección
de la presente Minuta con la

Habiendo desahogados todos los azuntos incluidos en el orden del día, se levanta la presente MINUTA,

misma que mnsta de _L{ foias utiles, se da por concluida en la fecha de su elaboración y §e comunica

a las personas integrantes pormedio de coneo eleetrónico.

lmprkrte:
La pres€r¡{e Minuta deberá entregarse a la Oirección Distrital 26 en arcf¡ivo .PDF o formato JPEG (FOTOGn¿ftn} d coreo electrÓnim

disbito26@iecrn.n$ o en mpia simpte en las instd¿eio{Es de Ia dtada Oirsrtrr Sbtdtal, dentro de los Üe§ dlas hábiles, po§le¡iore§ a su

celeb¡ación, to anterior 6ra su pr$t4wiórr ett la FHaúorne de Fat¡c¡rciér¡ Ciuffirs del l*CM.
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Fecha de elaboración de la minuta:
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Direccíón §jecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación

Anexo 6 de la Circular No.45

EIIHUTA
A LA SÉU§ÉH PA§A LA IfIISAC$LACÚT{ §§L REPRE§ENTAHTE T}EL CüMITÉ BE

EJECUCIÓX UÉL PRESUPUE§Tü FARTICIPATIVO FARA EL EJERCI§IO FI§CAL 2$22

Nombre cornpleto

C. Enriquo Maldonado Martínez

C- Mary Cruz Leticia Granados

C. §ilvia Dolores Elizalde Amante

C. Ernesto Luis Martin Gerardo§aftf,rrz Leyva
'l(.2^.¡,n ¡

C. María de Jesús Cornú €utiénez

C. Antonio AíazLara

C. A¡dé Malacón López

C. Ángel Becema Mosqueira

C. Ana Elizabeth Vargas 0rozco
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lmportante:
La pesente Minuta deberá entreg,ars* a le üirección Distrital 26 en archivo .PDF o formato JPEG {FOTOGRAF'IA) al coneo electrónico
distrito2or@iecrn.mx o en copia sir*Se en las instelaciones de la citads Dirección Distrital, dentro de los tres días hábiles, posteriores a su
celebraciÓn, lo anterior para su p**kx!ü¡h en la Plataforma de Participaclón Ciudadana del IECM.

Obligados de la Ciudad de México."  

Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37 38, 41 y 62. fracción I de los 

fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX 10 11; 12; 23, 

17 20 primer párrafo, 30, fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos 

susceptible de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3 fracción IX; 16 

"Se elimina firma autógrafa de las personas físicas, al tratarse de un dato personal 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37 38, 41 y 62. fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

"Se elimina firma autógrafa de la persona física, al tratarse de un dato personal susceptible de protegerse en términos de lo previsto en los artículos 3 fracción IX; 16 17 20 primer párrafo, 30, fracción VIII y 

31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX 10 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

México."  


